
LICITACIÓN: SUMINISTRO PRENSA, (PAPEL Y DIGITAL), Y PUBLICACIONES DURANTE CUATRO 
AÑOS.

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el 
presupuesto base de licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, 
y deberá desglosarse indicando los costes directos e indirectos y otros 
eventuales gastos calculados para su determinación.

- El presupuesto base de licitación y el valor estimado han sido fijados 
tomando en consideración los precios habituales del mercado en el 
sector, así como los precios de otras contrataciones realizadas de 
características similares a la licitación actual. En el presupuesto están 
incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial.

- Para calcular el presupuesto se ha hecho una estimación con las 
publicaciones que se reciben a día de hoy y el PVP actual de cada una 
de ellas, así como una estimación de los costes de empaquetado y 
reparto.

El contrato tiene por objeto contratar el suministro de la Prensa diaria 
regional, nacional, internacional, revistas y suscripciones que sean solicitados 
por los distintos departamentos y/o programas de RTVM tanto en formato 
papel como digital.

Puntualmente podría solicitarse el suministro de libros, ya sean técnicos, 
novelas, etc... cuando así lo solicitara algún área de RTVM, en relación con el 
trabajo que desarrolle.

La duración del contrato será de cuatro años.



El presupuesto resultante lo componen, inicialmente las siguientes 
publicaciones:

Descripción uds 
anuales

Precios
con IVA 4%

importe 
anual

importe 
cuatro años

importe 
estimado 

cuatro 
años, SIN 

IVA

EL MUNDO 9 90,00 € 810,00 € 3.240,00 € 3.115,38 €
EL PAIS 9 152,00 € 1.368,00 € 5.472,00 € 5.261,54 €
ABC 8 180,00 € 1.440,00 € 5.760,00 € 5.538,46 €
LA RAZON 8 80,00 € 640,00 € 2.560,00 € 2.461,54 €
EXPANSION 2 120,00 € 240,00 € 960,00 € 923,08 €
MARCA 2 120,00 € 240,00 € 960,00 € 923,08 €
CINCO DIAS 1 100,00 € 100,00 € 400,00 € 384,62 €
AS 1 100,00 € 100,00 € 400,00 € 384,62 €

EL PAIS 9 120,00 € 1.080,00 € 4.320,00 € 4.153,85 €
EL MUNDO 8 120,00 € 960,00 € 3.840,00 € 3.692,31 €
EL CONFIDENCIAL 5 89,00 € 445,00 € 1.780,00 € 1.711,54 €
EXPANSION 1 150,00 € 150,00 € 600,00 € 576,92 €
LA VANGUARDIA 1 120,00 € 120,00 € 480,00 € 461,54 €
ABC 1 120,00 € 120,00 € 480,00 € 461,54 €

THE ECONOMIST 104 7,50 € 780,00 € 3.120,00 € 3.000,00 €
TIME 24 5,95 € 142,80 € 571,20 € 549,23 €
MUY INTERESANTE 12 4,99 € 59,88 € 239,52 € 230,31 €
FOTOGRAMAS 24 3,50 € 84,00 € 336,00 € 323,08 €
CINEMANIA 12 3,50 € 42,00 € 168,00 € 161,54 €
VIAJAR 12 2,95 € 35,40 € 141,60 € 136,15 €
ABC 3.640 1,98 € 7.207,20 € 28.828,80 € 27.720,00 €
EL MUNDO 3.640 1,88 € 6.843,20 € 27.372,80 € 26.320,00 €
EL PAIS 3.640 1,88 € 6.843,20 € 27.372,80 € 26.320,00 €
LA RAZON 3.640 1,82 € 6.635,20 € 26.540,80 € 25.520,00 €
LA VANGUARDIA 520 1,70 € 884,00 € 3.536,00 € 3.400,00 €
CINCO DIAS 312 1,80 € 561,60 € 2.246,40 € 2.160,00 €
EXPANSION 312 2,08 € 650,00 € 2.600,00 € 2.500,00 €
EL ECONOMISTA 260 1,80 € 468,00 € 1.872,00 € 1.800,00 €
AS 1.092 1,20 € 1.310,40 € 5.241,60 € 5.040,00 €
MARCA 1.092 1,20 € 1.310,40 € 5.241,60 € 5.040,00 €
MUNDO DEPORTIVO 728 1,20 € 873,60 € 3.494,40 € 3.360,00 €
Total 42.543,88 € 170.175,52 € 163.630,31 €

Suscripciones anuales prensa digital

Suscripciones PREMIUM

Papel

 



Para el desglose del presupuesto según lo establecido en el Artículo 100.2 
de la LCSP se tienen en cuenta las siguientes consideraciones:

• Se deben desglosar los costes directos de los indirectos.

• Se consideran unos gastos generales aproximados del 11,34% de los 
costes directos.

• Se considera un beneficio industrial del 6%.

Prensa de papel  110.300,52 €
Prensa digital 17.917,28 €
Prensa Premium 10.431,77 €
Costes directos  138.649,57 €
Empaquetado: bolsas, etiquetas, etc 3.565,06 €
Reparto 12.153,60 €
Gastos generales 11,34% 15.718,65 €
Beneficio industrial 6% 9.262,09 €
Total presupuesto base de licitación  163.630,32 €

En el valor estimado se integra, además del presupuesto base de licitación, 
la posibilidad de que el contrato sea modificado un 20% de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público para 
atender a causas imprevistas en los siguientes términos:

- Revisión de precios de los precios de venta al público por parte de los 
editores de las publicaciones suministradas 

- Aumento en la demanda por número de solicitudes superiores a las 
inicialmente autorizadas y que sirvieron para la determinación del 
precio máximo de contrato.

- Modificación de los periódicos incluidos en la relación, mediante 
inclusión de otros no contemplados inicialmente, la supresión del 
listado por cese de edición que impida el suministro, o la sustitución 
de los adjudicados por otros de igual periodicidad. A los efectos del 
artículo 204.2, en este caso no se entenderá que se altera la naturaleza 
global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de suministro 
puntual por otra u otras.



Considerando la posibilidad de que existan las modificaciones indicadas para 
poder hacer frente a imprevistos durante la ejecución de la instalación del 
soporte, (no puede ser superior a un 20% del importe del contrato) el valor 
estimado del contrato es el siguiente:

CONCEPTO
PRESUPUES

TO NETO 
ANUAL 

Nº DE 
ANUALIDADES

VALOR 
ESTIMADO 

DE LA 
LICITACIÓN 

SIN IVA 

IVA 4%

VALOR 
DESTIMADO 

DE LA 
LICITACIÓN 

CON IVA
Presupuesto Base de Licitación 40.907,58 € 4 163.630,32 € 6.545,21 € 170.175,53 €

Importe de las modificaciones previstas, (20%) 8.181,52 € 4 32.726,06 € 1.309,04 € 34.035,10 €
TOTAL VALOR ESTIMADO 49.089,10 € 196.356,38 € 7.854,26 € 204.210,64 €

Pozuelo de Alarcón, 19 de diciembre de 2022 

Fdo. Manuel Rebollo Moreno
Responsable de Gestión Económica
Dirección Económico-Financiera
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